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Guía de Uso Funcionalidad “Toma de Razón”                    
para usuarios compradores 

 

La funcionalidad Toma de Razón permite al organismo público gestionar dentro del sitio 
www.mercadopublico.cl las licitaciones que deben ser enviadas a Contraloría General 
de la República, ingresando la información correspondiente al proceso de Toma de 
Razón y que estos datos queden registrados en las bases de la licitación que son 
publicadas en el sistema de información de compras públicas. 

Esta funcionalidad apoya el proceso que se realiza actualmente con el organismo 
contralor, donde los documentos son enviados en formato papel, permitiendo 
identificar los procesos y que se realicen en forma paralela. 

 

I. Creación Proceso de Licitación que requiere Toma de Razón 

Para generar un proceso de compra con estas características, el usuario comprador 
deberá ingresar a www.mercadopublico.cl digitando su Nombre de Usuario y Clave. Una 
vez dentro de su cuenta de usuario comprador, debe ingresar al módulo Crear 
Licitaciones (Figura 1). 

 

 
Figura 1 

 
  

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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¿Dónde registro que la licitación debe ser enviada a Toma de Razón en el 
Formulario? 

Cuando un proceso requiera ser enviado a Toma de Razón por Contraloría, el comprador 
debe hacer click en la opción que indica “Si requiere Toma de Razón por Contraloría”, 
en el paso 1 del Formulario de Bases (Figura 2). Esta marca generará un formulario 
especialmente diseñado para el proceso de Toma de Razón. 

 

 
Figura 2 

 
Luego de completar el paso 1 el comprador debe completar normalmente la 
información restante del Formulario de Bases, a excepción del paso 4 “Etapas y Plazos 
Obligatorios”. 
  
En el caso de los procesos que han sido marcados como procesos que requieren Toma 
de Razón, cuando el comprador completa el paso 4 del Formulario de Bases no indica 
fechas exactas, sino números de días a partir de la fecha de publicación (Figura 3). Esto 
con el fin de permitir que el proceso de toma de razón pueda realizarse de manera 
completa (Figura 3). 
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Figura 3 

 

El formulario de ahí en adelante se debe completar tal cual como hoy se completa con 
los campos que corresponda de acuerdo lo establecido en la normativa y como lo 
indiquen las bases de licitación correspondientes. 

 
Cabe mencionar que al completar el formulario de bases correspondiente la licitación 
no podrá ser publicada hasta que se haya realizado el proceso de toma de razón de 
manera completa. Por tanto solamente se podrá acceder a la información de la 
licitación a través del escritorio privado del comprador (figura 4) y del organismo 
contralor. 
 
 

 
Figura 4 

 

II. Revisión de las Bases de Licitación 

Para realizar la revisión de los procesos a través de www.mercadopublico.cl, el usuario 

de la Contraloría General de la República habilitado con el rol Toma de Razón debe 

acceder a su cuenta privada, con su nombre de usuario y contraseña. 

Para la revisión que debe realizar el órgano Contralor, los organismos públicos deberán 

actuar de manera habitual generando el proceso de licitación a través del sistema de 

información www.mercadopublico.cl y de manera paralela enviando la documentación 

correspondiente (bases de licitación) a las oficinas de Contraloría. 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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El Organismo Contralor tendrá la posibilidad de ingresar notas a los distintos procesos a 

través de su escritorio privado en www.mercadopublico.cl de manera de llevar un 

control de los distintos procesos de compra. Dichas notas son de uso exclusivo de 

Contraloría General de la República y es este organismo quien determina cómo hace 

llegar dichas observaciones a los organismos públicos. 

 

III. Ingreso de Resultado del Proceso Toma de Razón 

Una vez que ha concluido el proceso de Toma de Razón por Contraloría, el organismo 
público será responsable de ingresar las observaciones al sistema de información 
www.mercadopublico.cl, para lo cual los usuarios compradores contarán con un acceso 
a través de la barra del menú, denominado “Toma de Razón” (Figura 5).  

 

Figura 5 
 

Al hacer click en el vínculo “Toma de Razón” se desplegará un buscador de licitaciones, 
donde se debe ingresar el ID de la licitación en el campo Nro. de Licitación y luego 
debe hacer click en el icono verde “Ver” para hacer la búsqueda (Figura 6). 

 
 

 
Figura 6 

 

http://www.mercadopublico.cl/
http://www.mercadopublico.cl/
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El resultado de la búsqueda realizada se mostrará a través de un cuadro en el que se 
despliegan los datos de la Licitación (Nro. Licitación, Nombre de la Licitación, Unidad 
de Compra, Estado, Estado Toma de Razón) y las acciones que para el caso del proceso 
a realizar se requieren, tales como Toma de Razón, Toma con Alcances y Devueltos 
(Figura 7). 

 

 
Figura 7 

 

Si de acuerdo a lo establecido por Contraloría corresponde la “Toma de Razón” del 
proceso a publicar, usted debe hacer click en el icono “Toma” (Figura 8), dicha acción 
desplegará una nueva ventana, la que mostrará los campos que debe ser completados 
de acuerdo al proceso en cuestión, Número de Folio y la Fecha de la Toma de Razón. 

 
 

 
Figura 8 
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Si Contraloría presentó observaciones para el proceso usted debe hacer click sobre el 
segundo icono llamado “Toma Obs.” y completar los datos del Nro. de Folio, la Fecha 
de la Toma de Razón y además ingresar las observaciones en el cuadro dispuesto para 
ello en la misma pantalla. 

 

 
 

Figura 8 

 
 
Si la licitación fue devuelta por Contraloría en este proceso, se deben registrar dichos 
antecedentes por medio del icono “Devolver”, el cual levantará una ventana que 
contiene la información que se debe registrar para estos efectos (Figura 9). 
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Figura 9 

 

 
Finalmente, una vez ingresados los resultados del proceso Toma de Razón el usuario 
comprador debe publicar la licitación, lo que debe realizar de la misma forma en que 
se publica cualquier otro proceso de licitación. 
 
Por último, la información ingresada para indicar el resultado del proceso Toma de 
Razón quedará visible en la ficha de la licitación a través del icono “Toma de Razón” 
(Figura 10) y el campo del mismo nombre en el punto 3 de la ficha (Figura 11). 
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Figura 10 
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Figura 11 
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